
 
 

Facultad de Ciencias del Deporte 
 

Junta de Centro ORDINARIA 
 

 
En la Universidad Pablo de Olavide, a las 13.00 horas en primera convocatoria y a las 13.00 
horas en segunda convocatoria del día 24 de enero de 2023, bajo la presidencia de D. Javier 
Gálvez González como Decano de la Facultad de Ciencias del Deporte, se reúne la Junta de 
Facultad ORDINARIA de la Facultad de Ciencias del Deporte. 
 
 
ASISTENTES FIRMA 
Sector Profesorado Doctor con vinculación permanente: 

 

Berral de la Rosa, Francisco José No Asiste 
Calvo Lluch, África Asiste 
Fernández Martínez, Antonio Asiste 
Fernández Truán, Juan Carlos Asiste 
Gálvez González, Javier Asiste 
García Tascón, Marta Asiste 
González Jurado, José Antonio  
Hernández Hernández, M.ª Elena Asiste 
León Prados, Juan Antonio Asiste 
Munguía Izquierdo, Diego Asiste 
Naranjo Orellana, José Justifica ausencia 
Núñez Sánchez, Francisco Javier Asiste 
Nuviala Nuviala, Alberto Justifica ausencia 
Otero Saborido, Fernando Manuel asiste 
Sáez de Villarreal Sáez, Eduardo   
Santalla Hernández, Alfredo asiste 
Santos-Rosa Ruano, Francisco J.  asiste 

 
Sector demás PDI: 

 

Alcaraz Rodríguez, Virginia  
Orantes González, Mª Eva asiste 

 
Sector Estudiantes:  
Nieto González, Ángela (Delegada Centro)  
Muñoz Moyano, Carlos (Subdelegado Centro)  
  
  
Sector Administración y Servicios:  
Silva Rico, Macarena asiste 
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Invitado/as: 

 

Rodríguez Bíes, Elisabet (Vicedecana de Ordenación 
Académica) 

asiste 

Brazo Sayavera, Francisco Javier (Vicedecano de Calidad e 
Innovación Docente) 

asiste 

  
  
  
  
  

 
Total Asistentes: 16 

  
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 
  

1. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Facultad Ordinaria del día 10 
de octubre de 2022. 
 
Se aprueba por asentimiento 
 

2. Informe del Sr. Decano. 
 
El decano informa que 
 
a. Atendiendo al recorte de gasto de profesorado que motivó la obligación de 

impartir un número mínimo de créditos a impartir y el replanteo de los modelos 
docentes en los centros (se recuerda que el modelo de la FCCD posee el modelo 
C1 atendiendo a nuestro grado de experimentalidad), la universidad considera 
que debería plantearse que determinadas asignaturas NO necesitan dicho 
modelo para impartir sus contenidos y por ello hay que afrontar un plan de 
modificación y revisión de los mismos. Actualmente, somos el único grado de 
la UPO que tiene verificado el número de clases de da, además de especificar el 
modelo docente. La DEVA dice que para cambiar el modelo docente hay que 
hacer un MODIFICA. 
 
LA COAP plantea una moción a la FFCCD por el proceso seguido para aprobar 
el plan de estudios, con un periodo suficiente de revisión del mismo, y ….  

 
Mandato de la COAP sobre el plan de estudios con modelos docentes revisados 
Modificar modelos docentes 
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Revisar plan de estudios para adaptarse a la norma del real decreto 

 
En definitiva, se debe comenzar una nueva modificación del plan de estudios. 
 

 
b. El Consejo de Gobierno de la UPO, a propuesta de la FCCD se propone 

nombrar como Doctorado Honoris Causa a Dña. Teresa Perales, en la que se 
adhiere la FCCD. La fecha prevista será el 11 de mayo de 2023. 
 

c. Ley del Deporte. … proyecto de ley de competencias del deporte, … cuya 
nueva denominación será la de Educador Físico Deportivo. 

 
d. En breve, tendremos una nueva JF para aprobar temas de calidad y se pueda 

aprobar el presupuesto de 2023. 
 
 

3. Aprobación, si procede, de la oferta académica para el curso académico 
2023/2024. 
 
Se propone mantener la oferta de 140 alumnos de nuevo ingreso 
El cupo de extranjeros para el curso 2023-24 no hay que indicarlo. 
 
Se aprueba por asentimiento 

 
 

4. Aprobación, si procede, del Plan de Ordenación del Centro para el curso 
académico 2023/2024. 

 
Se incluye nuevas EPDs para: 

AED: Natación 
Educación Física inclusiva 
 
Por el mayor interés mostrado por los alumnos 

 
Se reducen EPDs para poder cumplir con las 40 EPDs máximas asignadas para el 
siguiente curso: 

-1 EPD a Nutrición (contenidos alejados de competencias del GCCAFD) 
-1 EPD a Valoración Funcional (cubierto por PSI diferente cada año) 
-1 Primeros Auxilios y Salvamento Acuático, por reducción del alumnado, 
ajustado a una sola EPD. 
 

Se aprueba por asentimiento 
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5. Ruegos y preguntas. 
 

El Decano propone la adhesión de la concesión del Honoris Causa de Dña. Teresa 
Perales. 
 
Juan Carlos Fernández plantea que se modifiquen las aulas para poder conectar a 
la red eléctrica ordenadores personales. 
 
Paco Santos pregunta si la UPO tiene establecida la comisión de convivencia. 
Manifiesta que ha tenido problemas con alumnos debido a problemas de 
convivencia, por conductas del alumnado que molestan y hablan en clase con 
frecuencia y limitan el correcto desarrollo de las clases y no sabe cómo proceder al 
respecto estando respaldado. Pregunta si tiene competencia para expulsar a un 
alumno de clase en tal caso. El decano informa que no lo sabe con certeza pero que 
se informará al respecto y lo comunicará. 
 
 

 
 
 
Se levanta la sesión a las 14:07 h 

 
 
 
 
 

 
 

Fdo.:  Juan Antonio León Prados   VºBº:  Javier Gálvez González 
       Secretario      Decano 
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